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ENTRE ELLAS, SEIS QUEJAS DEL PRESIDENTE

Al alza,inconformidades
anteelTEPIF a un mes de
empezarelproceso2024

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Las inconformidades contra sen-
tenciasvinculadas al proceso elec-
toral 2024 empiezan a ser cons-
tantes un mes antes de que inicie,
puesestasemanaseránanalizados
más deseisasuntos por elplenola
salasuperiordelTribunal Electoral
delPoder Judicialde laFederación
(TEPJF).
Entre las impugnacionesinclui-

dasenlalistaprovisionaldeasuntos
quesediscutiránen lasesiónpúbli-
ca del 9 de agosto, se encuentran
cinco quejaspresentadas tanto por
el presidente de México, Andrés
Manuel López Obrador, como por
su vocero;eldirectorgeneraldeco-
municación digital de Presidencia;
eldelCentrodeProduccióndePro-
gramas InformativosyEspeciales,y
eljefededepartamentodela coor-
dinación de Comunicación Social
dePresidencia.
Sin embargo,las quejaspresen-

tadas desde la Presidencia están
ligadas al mismo asunto, donde los
inconformes impugnaron una sen-
tenciadela salaregionalespeciali-

zada, que determinó la existencia
de la vulneración a los principios
de imparcialidad y neutralidad,
uso indebido de programas socia-
les, incumplimiento de medidas
cautelares, así como uso indebido
derecursospúblicos,conmotivode
laemisiónydifusióndeexpresiones
del Presidentede la República en
las conferenciasmatutinas del 24
demayoy 2 dejunio,que pudieran
incidir en los procesos electorales
locales de Coahuila y estado de
México.

el titular del Ejecutivo
llamóa los residentes de Coahuila
y estado de México a elegir gober-
nador libremente el 4 del mismo
mes.“Decirlea la la

El 24 demayoelpresidenteLópez
Obrador alertóqueibaa “arreciar”
lamanipulaciónpor las elecciones
en el estado de México y llamó a
“tenercuidado para que no se tra-
guen todas esas mentiras” porque
“los conductores están enfocados
amanipular,difamary calumniar”.
Mientras en la conferencia del

2 de junio

desentirselibresy quien
vayaa decirlesten te doy esto,los
manden al Si tienenmucha

arrogancia

necesidad,estápermitido una men-
tirapiadosa,diganquesíy a lahora
dehacerlo,votenpor quienustedes
quieran”,señalóenaquellaocasión.
Ante estas declaraciones, la sala

especializadadelTEPJF determinó
queAMLO sí vulnerólos principios
de imparcialidady neutralidaden
las elecciones locales de ambas
entidades, lo cual pudo influir en
las votaciones,y ello es rechazado
por elmandatario nacional,quien
impugnó esta resolución, que se-
rá discutidapor el plenode la sala
superior.
Mientras, el Partido de la Revo-

luciónDemocrática(PRD)también
impugnó la sentenciade la salaes-
pecializada en la que declaró que
Claudia Sheinbaum no incurrió en
actos anticipados de campaña ni
promociónpersonalizada,enunac-
tocuandoaún erajefadeGobierno.
El PRD rechazó la sentencia

porquedeclaróquelaexjefadeGo-
bierno tampocohizo uso indebido
de recursos públicos, ni cometió
actos anticipados de campaña du-
rantesu asistenciaa un eventodel
28 de octubre de 2022 en Morelia,
Michoacán.


